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Conv. Interins 09/2014

CONVENIO INSTITUCIONAL DE COOPERACION ENTRE EL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEL RENÉ MORENO''

conste por el presente convenio Inst¡tucional de cooperación de dos organizaciones
interesadas en aunar esfuezos, con el fin de promover el desarrollo regionai y nacionar,
bajo el tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: (PARTES tNTERVINtENTES)

Intervienen en la suscripción der presente convenio Instituc¡onar de cooperación:

a) El MlNlsrERlo DE RELAcToNEs ExrERroRES, representado por er Embajador
David choquehuanca céspedes, designado por Decreto presidenciai N"i g69 de iecha
23.de enero de 2014, como Ministro dé Reraiiones Exteriores, con dom¡cirio ubicado en
:.1119.. ^Jytí1. _q:quina Ingavi No 1099, 2do piso, que en adetante se denominará.'MINISTERIO''.

b) LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA'GABRIEL RENE MORENO'' (UAGRM), CTEAdA POTDecreto supremo de 15 de Diciembre de 1g79 y, representada iegarmenie po,. 
"t 

t-i..saúr Benjamín Rosas Ferrufino, con cédura oó ¡oént¡¿ao N" 80i110 c¡ba., án sucalidad de Rector, designado mediante Resolución 32ihz de fecha i.r julio del 2e12 yActa de Posesión de fecha 5_ de jurio der 2012, con dom¡c¡rio en ra ca||e Libertad N. 73de ra ciudad de santa cruz de ra sierra, que en aderante se denominará"UNIVERSIDAD''.

SEGUNDA: (ANTECEDENTES)

El MinisterÍo de Reraciones. Exteriores constituye ra entidad rectora de ras reracionesinternacionates der Estado prurinacionar que oesárrorta ü gestión o" eolitt"t*i"iüi-i"r"la defensa de su soberanía, independenc¡a e ¡nteiesás, med¡ante ra apricación de radiplomac¡a de los puebros por ra vida en benefic¡o oe ias y tos borivianos, conforme alParágrafo l, Artícuro 4 de ra Ley No 465 der s".¡c¡o áá ñerac¡ones Exteriores der EstaooPlurinacionat de Botivia de 19 dé diciembre OeZOIá.- 
--

El Parágrafo r, Artícuro g1 
..de ra constitución porítica der Estado estabrece que raeducación superior desarrora procesos ¿" io'""¡ón profesionar, de generación Idivulgación de conoc¡mientos or¡entados at oesarrotto ¡ñiegrar de ra sociedad, para Io cualtomará en cuenta ros conocim¡entos universares y toi ráü"r". corectivos oe tas nácionus ypueblos indígena originario campesrnos.

El numeral 23, Artícuro i 4 .der Decreto supremo No 2gg94 de 7 de febrero de 2oog,Estructura organizativa der órgano e¡ecutivo oét esiaoo-brur¡nac¡onar, concordante con elnumerar 29, Artícuro 4 de ra Ley.No- 465, dispone luá ias tr4inistrar v r", r,¡¡r,.iü o"lorgano Ejecutivo, en er marco-de tas iompeienciá! asrgnaoas ar niver centrar en raconstitución Política del Estado tienen r" .tr¡or"án o" .ulcr¡b¡r convenios institucionales einterminister¡ales en el marco de sus competenc¡as.

La Universidad Autónoma "Gabrier René Moreno" (UAGRM), representa una Instituc¡ónpública reconocida como persona corectiva de acuerdá aios Artícuros 52 der código civrf y92 de la constitución porítica der Estaoo. en iJ ;;;rid;, 
"" ejercic¡o de su autonomrapuede administrar l¡bremente

nñrnñ ñ'.rm^,,ó, ^, ,^^^--^,,_ ys recursos, elaborar y. aprobar sus planes de estudio, asícomo, promover er desarrorro,humano en su jurisdicáió" v o"r*i"iiái"ñ,""rli"liJt ,"espíritu crítico y refrexivo en reración a su entoino socü¡ cutturat, económico y porítico quJoriente un desarrollo pleno en su formación.
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TERCERA: (OBJETO DEL CONVENIO)

Por el presente Convenio Instituc¡onal de Cooperac¡ón, la UNIVERSIDAD se compromete
a ejecutar activ¡dades en el área de competencia del MINISTERIO, a fin de ¡mplementar un
Sistema de Pasantías y Modalidad de Graduacíón por Trabajo Dirigido que se identifiquen
con los objetivos de esta entidad gubernamental, para estudiantes destacados o con alto
potencial académico del último curso o egresados de las diferentes Carreras de la
UNIVERSIDAD, en sus dependencias; coordinar la formación en materia de relaciones
internacionales; promover el desarrollo del conocimiento, ¡ntercambio de experiencias y
diferentes tipos de investigación y ejecutar actividades para una nueva Proyección Social,
con alto impacto de eficacia para beneficio de la sociedad en general; así como, cooperar
en los preparativos y la celebración del Modelo de Asamblea en el marco de la Cumbre
G77 más China (G77+China) y, de la Cumbre del Grupo de Países en vías de Desarrollo
más China (G77 + 6¡¡¡¿¡.

CUARTA: (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)

Las Partes se responsab¡lizan y comprometen al cumplimiento de las s¡gu¡entes
obligaciones:

a) EL MINISTERIO se compromete a:

i. Facilitar la información, infraestructura y los elementos requeridos para el
cumplimiento de las actividades acordadas en el marco del presente Convenio.ii. Designar el personal técn¡co y profesional que tenga la formación requerida para el
asesoramiento, guía y seguimiento de los trabajos de los estudiantes durante la
vigencia de las Pasantías, qu¡enes se constituirán en los tutores institucionales.iii. Coordinar la suscripción del Convenio Esoecífico.

iv. Designar el personal técnico y profesional que tenga la formación requerida para el
asesoramiento, guía y seguimiento de los trabajos de los estud¡antes durante la
vigencia de las Pasantías o Trabajos D¡r¡gidos, los mismos que se constituirán en
los tutores institucionales.

v. Presentar a requer¡m¡ento de la uNlvERSlDAD, un informe de evaluación de las
actividades as¡gnadas a los estudiantes.

vi. Enviar a la UNIvERSIDAD sol¡citudes para pasantías, de acuerdo a requer¡miento.v¡i. Custodiar los documentos generados.
viii. Solicitar a la UNIVERSIDAD, el apoyo de estudiantes universitar¡os.ix. otorgar estipendio económico a los estudiantes que realicen pasantías en el

MlNlsrERlo, de acuerdo a disponibilidad presupuestaria y previo cumplimiento der
procedimiento y requisitos legales establecidos.

x. capacitar en protocolo a los estud¡antes acreditados por la uNlvERslDAD oara ra
cumbre G77 más china (G77+china), así como, a ros estudiantes que coniormen
las com¡s¡ones logísticas y delegaciones del Modelo G77+China.x¡. Entregar certificados de Participación en el Modelo de Asamblea en el marco de la
Cumbre G77 más Ch¡na (G77+China), a los docentes y estudiantes que
intervengan en dicho evento.

xi¡. Remitir a la uN|VERS|DAD, los programas correspondientes a las Ses¡ones de ¡a
Cumbre G77 más China (G77+China).

x¡i¡- convocar a la uNlvERSlDAD, a reuniones informativas y de coordinación para los
actos preparativos y de celebración del Modelo de Asamblea en el marco de ¡a
cumbre G77 más china (G77+china) y, de la cumbre der Grupo de países en vías
de Desarrollo más China (G77 + g¡¡¡"¡.

b) La UNIVERSIDAD se compromete a:

i. Difundir en las carreras respect¡vas las solicitudes del MlNlsrERlo y enviar las
hojas de vida de los aspirantes, para la selección respecuva.
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ii. Asignar a los estudiantes los tutores académicos respectivos en los casos que así
to requreran, para que realicen el segu¡miento y evaluación de las actividaoes
realizadas.

¡ii. someter a disposición del MlN|STERlo, el resultado de los trabajos presentaoos
por los estudiantes.

iv. Prever permisos a los estudiantes y docentes que conforme comisiones, en las
act¡v¡dades académicas, los días prev¡os y aquellos de celebración del Evento.v. comunicar al MlNlsrERlo, las actividades realizadas en Ia celebración de ros
Eventos.

vi. Asignar la cantidad de estudiantes y docentes requeridos por el MlNlsrERlo, para
el Modelo de Asambrea en er marco de ra cumbre G77 más china (G77+ch¡ná) y,
la Cumbre del Grupo de países en vías de Desarrollo más China lCiZ + Cfrina¡.vi¡. Garantizar er mobiriário requerido por er MrNrsrERro, así como, aqueflos 

"qúipo.necesar¡os para el manejo logístico del Modelo de Asamblea en el marco de ¡a
Cumbre G77 más China (G77+China) y la Cumbre G77 más China lCZi+Cñinal

QUTNTA: (PASANTíAS)

La Pasantía o Práct¡ca profesionar, constituye una experiencia que contr¡buye, comoprimera forma de contacto, con er mundo rabórar a corir"t"¡. ra formación oel éstuu¡ántecon un trabajo relacionado con su Carrera.

La duración de la Pasantía- variará según su naturareza, neces¡dades académicas delestudiante y der MrNrsrERro. A efectoJ que ra uNTvERSTDAD rearice ¡a, 
"cr"J¡táó¡onu"para las carreras que así Io requieran. EL MrNrsrERro deberá considerar el nriméró oehoras ex¡g¡das por cada Carrera.

SEXTA: (HORAR|OS)

Los horarios de ra pasantia.se definirán por er MrNrsrERto y se coordinarán con rauNrvERSrDAD, no pudiendo supera, á tas ve¡nt¡cuatro (24) horas semanafes,preferentemente cuatro (4) horas diarias; ni ser ¡nferior a iru" .nur", o mayor a seis meses.

!l!,9.?"rgoalos, horarios y vig:ncia d_e la pasantía para et Modeto de Asambtea en e¡marco de ra cumbre G77 másihina^(G77+g¡¡¡¿¡ y, ia cumbre oet crupo-Je n"i."-r'"nvías de Desarroro más china (c77 + gh¡¡¿¡ ." .oórá¡n"i¿n entre ras partes.

SEPTIMA: (EST|PENDtO)

I MlNlsrERlo podrá reconocer un estipendio a favor de ros estudiantes as¡gnados por ra
)l"jT,l,"?t9;jl{:. T:ll^"-I-fi:_"y"1óia se oetárm¡n.¿rj-"on,or.nr" a normativa visentJel MINISTERIO y su disponibilidad presupuestaria.

oGTAVA: (CONVENTOS ESPECÍFtcos)

El MlNlsrERlo y ra UNTvERSTDAD podrán suscribir convenios Específicos en er marcode sus competencias y áreas.

NOVENA: (NATURALEZA DEL CONVENTO)

El convenio que se suscribe no se hala sujeto a normas raborares vigentes, y por ro tantono genera reración obrero patronar ni dependencia funcionaria entre ét urt¡iéien¡ó v raspersonas comprendidas dentro de las actividades objeto det mtsmo.



Conv. Interins 09/2014 4

DÉCtMA: (USO DE LA INFORMACIÓN)

La información obtenida durante la ejecución del presente Convenio, no podrá bajo ningún
concepto compartirse ni lransferirse a ninguna persona natural o jurídica; ni difundida o
publicada, sin la autorización escrita del MINISTERIO.

DÉcIMA PRIMERA: (DELEGACIÓN)

Para el cumolimiento de este Convenio las Autoridades de cada una de las Partes
involucradas designarán la unidad académica o técnica correspondiente para la
consideración de las actividades que derivan del presente documento.

DÉcrMA SEGUNDA: (cooRDtNAcróN)

La coordinación de las actividades a ejecutar en el marco del presente Convenio se halla a
cargo de la Dirección Departamental de Santa Cruz del MINISTERIO y, de los Directores
Académicos o de los Institutos de Investigación de la UNIVERSIDAD. También, asumirán
la responsabilidad directa de la elaboración de los Convenios Específicos, en el caso del
MINISTERIO, previa Certif¡cación de Disponibil¡dad Presupuestaria de su Direcc¡ón
General de Asuntos Administrativos.

El Representante Permanente Alterno ante las Naciones Unidas por el MINISTERIO,
coordinará con los Directores Académicos o de los Institutos de Investigación de la
UNIVERSIDAD, las actividades relativas al Modelo de Asamblea en el marco de la Cumbre
G77 más China (G77+Ch¡na) y, a la Cumbre del Grupo de Países en vías de Desarrollo
más China (G77 + 96¡¡¿.

DÉCIMA TERCERA: (ENMIENDA)

El presente Convenio podrá modif¡carse las veces que fuera necesario, previo acuerdo de
Partes, Dichas modificacrones surtirán efecto. a partir de la firma de la enmienda oue
formara parte del Convenio onginal.

DÉCIMA GUARTA: (VIGENCIA)

Este documento cobrará vigencia a part¡r de su suscripción, por el tiempo de cinco (5)
años, pudiendo prorrogarse mediante adendas o resuelto previo acuerdo entre Partes.

DÉctMA eurNTA: (REsoLUcróN)

El presente Convenio quedará resuelto por ¡ncumplimiento de cualquiera de las cláusulas
anter¡ores o por acuerdo expreso entre Partes, sin otra formalidad que la comunicación de
la decisión por escrito al domicil¡o señalado.

DECIMA SEXTA: (CONFORMIDAD)

Las Partes intervinientes manifiestan su conformidad con cada una de las cláusulas que
anteceden, compromet¡éndose a su estricto cumplimiento, a cuyo efecto suscriben el
presente convenio en cuatro (4) ejemplares del mismo valor y tenor legal.

PLURINACIONAL DE BOLIVIA

En la c¡udad de La Paz,

E m b. David Ctnoq u"tl-Danca Céspedes
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES


